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Están obligadas al pago del impuesto al 

valor agregado establecido en esta Ley, las 

personas físicas y las morales que, en 

territorio nacional, realicen los actos o 

actividades siguientes: 

 Enajenen bienes.  

  Presten servicios independientes.  

  Otorguen el uso o goce temporal de bienes.  

  Importen bienes o servicios. 

Artículo 1o.-A. 

Están obligados a efectuar 

la retención del impuesto 

que se les traslade, los 

contribuyentes que se 

ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

I. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria 

II. Sean personas morales: 

que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas, 

respectivamente. b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como 

insumo de su actividad industrial o para su comercialización. c) 

Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados 

por personas físicas o morales. d) Reciban servicios prestados por 

comisionistas, cuando éstos sean personas físicas. 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país 

Artículo 1o.-B. 

Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, 

en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar 

el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 

extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

Artículo 2o.-A. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 

0% a los valores a que se refiere esta Ley, 

cuando se realicen los actos o actividades 

siguientes: 

La enajenación de: 

 Animales y vegetales que no estén 

industrializados, salvo el hule, perros, gatos y 

pequeñas especies, utilizadas como mascotas 

en el hogar 

 Medicinas de patente y productos destinados 

a la alimentación a excepción de: 


